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La correspondencia se dirigirá al llustrfslmo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

SE PUBL I CA LOS SABADOS

- S U M A R I O

CoMtaióN MusiciPAL PiíKívámente: Kxtracto de la sesión ordinaria, 
celebrada en primera convocatoria el día 20 de agosto.

S ecretaria: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva el día 16 de 
julio.—Snbastas para el derribo y aprovechamiento délos ma­
teriales de las fincas que le  iadican.—Anuncios de transferen­
cias de créditos, y referentes a las Ordenanzas municipaies; 
Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
I . _

S esión ordinaria celebrada en primera convocato­
ria EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 1941.—£lt://r2C/o.—Presidencia 
del ilustrisimo seflor primer Teniente Alcalde, D. Manuel Es- 
cÑyd de Remaní. -Asistieron ios Tenientes de Alcalde seño­
res Ossdrio Arévalo, Alonso de Celis y Olmedo, y los seño­
res De la Torre, Rubio Paz y Pérez Ortega, en sustitución de 
los Sres. FaictS y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz y Garce- 
rán, respectivamente. '■

Se abrió la sesión a las doce y quince laintitos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior. ,

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : I .” Quedar enterada de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador dvil'de la provincia, fe­
cha 7 de! corriente, trasladando orden del Ministerio de ia 
Gobernación, de 2 de julio último, dictada en el recurso 
de alzada interpuesto ante e) mismo por D, Ildefonso Coto- 
rruelo Reigosa contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
1 de junio de 1940, suspendiéndolo de empico y sueldo durante 
dos años en su cargo de Ordenanza, e inhabilitándolo pára el 
desempeño de puestos de mando y confianza; y por cuya orden 
se desestima el ‘referido recurso de alzada, reformando el 
acuerdo municipal de que se trata en el sentido de que la san­
ción que se Impone -al citado Sr. Cotorriielo es la de destitu­
ción, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo que le correspondieren. .

2 ,“ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 del pa­
sado fnes de julio, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, da 26 de junio anterior, dictada en el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D, Javier de Burgos 
Rizzoü, Celador de Mercados, contra el acuerdo, del Ayunta­
miento Pleno, de 18 de octubre de 1940, que lo sancionó cotí 
la pérdida de iin cuatrienio e inhabilitación perp’etna para car­
gos de mando o confianza, y con pérdida igualmente de loshabe- 
res dejados de percibir durante el tiempo en que ha estado

suspéndido; y por cuya orden, desestimando e! recurso de al­
zada citado, se confirma el acuerdo municipalde qUe se traía.

3 . ° Quedar enterada de una comunicacióli del excelentí­
simo señor Gobernador civil de !a provincia, fecha 21 del pa­
sado mes de jufio, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 1 de dicho mes, dictada en el recurso de alzada 
interpuesto ante el mismo por D. Julián Rodríguez Magdalena, 
Romanero de Arbitrios, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno,, de 1 de junio de 1940, que lo destituyó de dicho cargo 
con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasi­
vo que pudieran corresponderle; y por cuya orden, desesti­
mando el recurso de alzada citqdo, se confirma e! acuerdo mu­
nicipal de que se traía.. • * ■ . .

4 . “ Quedar éiiterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 del pasa­
do mes de julio, trasladando orden del Ministerio de la Gober­
nación "dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D, Pedro Martínez Bolaños, Bombero, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 5 de julio de 1940, que lo desti­
tuyó de dicho cargo con pérdida de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corrcsponderle; y por cuya 
orden, desestimando el recurso de aizada citado, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata. . ■

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presideacia, fecha 
6 del cernente, por el que se dispuso, de conformidad con lo 
acordado por la Qoniisión-de Hacienda, el libramiento al señor 
Jardinero mayor, a justificar, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 14 del 
presupuesto extraordinario de 40 millones, de la cantidad de
100.000 pesetas para page de la adquisición de plantas de
todas clases con destino ai ParqtieTie Madrid. . ,

6 . “ Aprobar uii decrete de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, por el que se dispuso, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, el libramiento al señor 
Jardinero mayor,, a justificar, con cargo, en armonía con to’ 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 13 del 
presupuesto extraordinario de 40 millones, de la cantidad de
105.000 pesetas para pago de la adquisición de plantas de todas 
clases con destino al Parque del Oeste.

7 . “ Aprdbar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
30 del pasado mes de julio, por el, que se dispuso, de confor­
midad can lo informado.por la Comisión de Hacienda, el libra­
miento al señor Arquitecto Director del Servicio contra lucen-, 
dios, a justificar,'con aplicación, en armonía con lo informado 
por ta Intervención Municipal, a! coacepto 5 .“ del presupuesto 
extraordinario de la Vília de Madrid de 1941, de la cantidad 
de 61.934,40 pesetas para ser.dcpositada en el instituto .Espa­
ñol de Moneda extranjera para la obtención de divisas, libras 
para el pago de mangaje de goma y lona que precisa importar 
de los Estados Unidos dicho Servicio. '

8 . “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muntei- 
pa!, fecha 5 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de septiembre por cuenta del presupuesto delTii- 
terior, que importa 7.521.646,25 pesetas. ,

■ Y se acordó aprobar la precedente distribución dé fondos*

Ayuntamiento' ■ de M



Asuntos y expedientes con díolamen de las Camíatones 

Comisión —Hacienda

9 “ y 10. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co- 
rrespondiciiíe, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por la Corporación municipal eu las calles que se determinan;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, a| 
amparo de lo que determinan los artículos 316,332, 334 y 534 
del Estatuto Municipal vigeute, con motivo de las obras de re­
novación de pavimentos y aceras efectuadas en las calles de la 
Espada y de las Tres Cmces.

Segundo. Que la cantidad qüe han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por lOO'del coste 
de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 
50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprücben las rela­
ciones de contribuyentes formuladas por la Sección Técnica 
Fiscal (sin perjuicio de las rectificaciones a que.diereu lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas 
que conforme a los referidos tantos' per ciento aparecen re­
sultantes y que debcfáii hacerse efectivas en dos y tres plazos 
trimestrales, respectivamente. .

11,. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la cantidad 
de 867,14 pesetas, correspondiente a! suministro deflúido eléc­
trico a varias dependencias numicipafes durante el mes de junio 
último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 189 del vi­
gente presupuesto del Interior. .

12, Abonar a D. Agustín Sánchez Mendieta la cantidad
de 43,516 pesetas, correspondiente al servicio de tracción 
animal en galerillas, carros y volquetes realizado para el de 
Parques y JardinA durante los meses dé abril, mayo y junio 
del corriente ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 388 del vigente presupuesto del Interior. '

13. Abonar a la casa Deogracias Ortega la cantidad
de 812,15 pesetas, correspondiente a suministros realizados 
por la misma al Laboratorio Municipal en 22 de junio de.1939; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Iníervendón Municipal, al concepto 19 dd vigente pre­
supuesto del Interior. - .

14. Abonar .a D. Cecilio Rodríguez, Jefe  de Parques y
Jardines, la cantidad de 8.000 pesetas con destino a la manu­
tención de loi ejemplares existentes en el Parque Zoológico 
durante el tercer trimestre del presente ejercicio; ’debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo iií forma do por la. 
Intervención Municipal, al concepto 400 del vigente presu­
puesto del Inferior, ' .

15, Abonar, de conformidad con lo informado por el Nego­
ciado de Propiedades, a los industriales que a coníinuacíóh sé 
expresan, inquilinos de las tiendas establecidas en ia finca 
número 82 de la calle de jacometrezo, expropiada por el Ayun­
tamiento. las cantidades que para cada uno se dcterminaEi, por 
un importe total de 765 pesetas, como indemnización por des­
alojo de sus respectivos locales, correspondientes a seis men­
sualidades de la cantidad que satisfacían como alquiler;

' D. Francisco Langreo, 175 pesetas, a razóii 'de 35 pesetas 
al mes.

-  D. Emilio Guzmón Díaz, 247 pesetas, a -razón de 49,50 
pesetas úl mes. '

D. Emilio González Gil, 175 pesetas, a razón de 35 pese­
tas al mes, y 187 pesetas,,a razón de 37,50 pesetas al mes. 
Debiendo ser cargo la cantidad tota) anteriormente indicada, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida de 4.000 pesetas que para pago de indemuíza- 
ciones pendientes en 3l de diciembre de 1940 existe en el 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior. '

’ 16, Desestimar, de conformidadéon el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio' 
Contencioso municipal, el escrito formulado por D. Jo sé  Gutié­
rrez Corcuera, como contratista del transporte de rese.s para 
ej consumo de la población, en solicitud de que se le apliquen 
las disposiciones de la ley de Desbloqueo sobre el abono que 
se le hizo en época roja de la cantidad de 212.636 pesetas como- 
liquidación de los servicios prestados por dicha contrata, y el

abono sin descuento alguno de la cantidad de 90.811 pesetas 
por otros servicios de transporte prestados también a! Ayunta­
miento desde el mes de agosto de 1936 hasta el año 1937, con 
acumulación de intereses.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con car­
go a los conceptos que se indican y como anticipo reinfe- 
gnible, se contraigan créditos, por líh importe total de pese­
tas 8.726.434,65, con destino a la construcción y reconstruc­
ción de las viviendas aprobadas en las Colonias municipales 
de Valdeiiúñez y Cerro Bermejo.. ' _ '

Y por indicación de la Presidencia, se acordó que informara- 
en este, expediente ja  Intervención Municipal, y qúe con dicho 
informe se sometiera el dictamen a la Comisión Municipal 
Permanente. '

Comisión —Fomento

17. Mostrarse parte, de conformidad con el criterio sus.-
tentadp en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, no renunciando además el 
Ayuntamiento a ia indeumizadón que por cualquier con­
cepto pudiera corresponderle,- en el sumario que con el nú­
mero 285 de 1941 se sigue por el Juzga'do de instrucción núme­
ro 16 de esta capital con motivo del incendio ocurrido en la 
Real Casa de Campo, en el lugar denominado Campo del 
Polo: -

18. Declarar en estado de ruina, vistas las actuaciones 
practicadas en el ertpediente y de conformidad con lo informa­
do por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
y per la Dirección de Arquitectura municipal, la planta última 
o piso tercero (incluyendo el suelo de la totalidad-de la refe­
rida planta) de la finca número 9 de la calle de las Veneras; 
y que, como consecuencia del señalado estado, se desalojen 
las viviendas de la planta segunda y toda la planta tercera, 
en evitación de posibles desgracias y como medida de urgen­
cia;- dcbiétidose exigir al propio tiempo a la propiedad del 
inmueble la pronta reconstrucción dé las dos plantas citadas.

19 a,27. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se "expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que los interesados se ajus­
ten, al llevar a cabo la ejecnción de los trabajos, a las disposi­
ciones vigentes para esta clase de obras: .

A D. Ricardo Niño, para obras de reconstrucción en la 
finca número 56 de ¡a cálle del Cardenal Mendoza.

A D. Máximo Garda Hernández, para construir una casa 
eae i solar número 2  de la calle de San Bartolomé. '

A D. Antonio Alastruey, para obras de reconstrucción en 
la finca número 2 de la calle de los Condes de Barcelona.

A D. Juan Basterrechea, para obras de ampliación en la 
finca número 26 del camino del Este. -

A D. Gregorio Ruiz, para construir una casa en el solar 
número 23 de la cabe de la Encomienda. '

A D. Pablo Herrero, para obras de reconstrucción en la 
finca número 87 del paseo de Extremadura.

A D. Jesús Sierra, para obras de ampliación en la finca 
número 26 de la calle de FrancosJRodríguez,

A D. Miguel Sánchez, para obras de reforma en la finca 
número 54 de la calle de Hortaleza.

A D. Antonio Picorelli, para construir una casa en la calle 
de Santa Juliana, 62. _ , ■ -w-,

28 y 29. Conceder licencia a D. José María Cid y Gil, 
de conformidad con los informes favorables que figutan en los 
expedientes correspondientes, para construir dos casas desti­
nadas a viviendas en los solares números 10 y 12 de la calle 
de la Residencia, siempre que en. la ejecución de los trabajos 
se ajuste a los proyectos presentados al efecto y a cuanto dis­
ponen las vigentes Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras; bien entendido que, por ió que respecta a la exención 
de derechos a que se acoge el interesado, deberá cumplir éste 
todos cuantos requisitos señala el acuerdo municipal de 28 de 
septiembre de 1940, como asimismo lo dispuesto en el aparta- 
dó 5 .“ del de 9 de agosto del año 1935, puesto que, conforme a 
(os términos del expresado acuerdo, de no aportar dentro dei 
plazo marcado la justificación, a que se hace referencia «u el 
mismo, vendrá obligado quien a la sazón sea dueño de !a 
finca a abonar los derechos y arbitrios mmiicípaies con arre­
glo a la tarifa vigente en el momento de la concesión de la 
licencia.
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Comtslén 3.®—Ensanche

30, Conceder la ^correspondiente licencia a la Sociedad 
anónima El Aguila pdra que proceda a la reparación de su vía 
apartadero en la parte correspondiente al enlace de la misma 
con la vía de circunvalación, en longitud de ocho metros, que 
afecta a la calie de Ramírez de Prado, con arreglo a las pres­
cripciones señaladas en su informe,-que figura en e! expedien­
te, por la Dirección de Vías Públicas, y viniendo obligada 
dicha Sociedad al abono de los derechos municipales que co­
rrespondan-a la auforización que se concede. ,

31. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral i a caníi- 
dnd de 2.072 pesetas, importe de las facturas, que figuran en 
d  expediente, presentadas por dicho Instituto, relacionadas 
con las cien colecciones de la reproducción, a escala de 
1 : 2.000, de 14 hojas del plano parcelario facilitadas a la 
Dirección de Arquitectura; debiendo ser cargo la suma auíe- 
riormente indicada, en armonía con lo informado por la Iníer- 
vención Municipal, al concepto 82 de! vigente presupuesto 
del Ensanche, y librársele al Habilitado del referido Instituto, 
D. Cándido Fernández Pérez.

 ̂ 32, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
económicoadniinistrativas, que figuran en el expediente, for- 
[nulados por las dependencias correspondientes, que" han d[e 
regir en la subasta del derribo de unas construcciones expro­
piadas a los señores herederos de D.-Miguel Cuadrado, sitas 
en íá confluencia de las calles de Isaac Peral, Aceiteros y 
Enlace, y aprovechamiento de los materiales de dicho derribo, 
y en cuyos pliegos se fija como tipo de subasta, a abonar a La 
contrata que se encargue de su éjectición, el de 10.000 pese­
tas, con ia obligación tic que quede de propiedad del Munici­
pio el hierro existente; debiendo ser cargo la indicada suma, 
o la que en definitiva se obtenga en el remate,-a! concepto 5 ,“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1031.
 ̂ 33. Abonar, poruña sola.ve'í y sin que esto sirva de
precedente, a doña Juana Aurora Toíé, viuda del- funcionario 
técnicoadininistraíivo del Ensanche D. León Nieto Velázquez, 
fallecido por enfermedad contraídá durante su cesantía en 
período rojo, un socorro o auxilio de 5.000 pesetas, las cua­
les, según informa la intervención, deberán ser cargo al capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Ensanche.

34. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para él próximo mes 
de septiembre por cuenta del vigente presupuesto del Ensan­
che, en la cuantía de 2.954,693,16 pesetas.

Declarar en estado de ruina inminente, vistas las ac­
tuaciones practicadas en el expediente y de conformidad con 
ios informes emitidos en e! mismo, la parte izquierda del edi­
ficio sito en la glorjeía de [a Beata Mariana de Jesús, 11, en 
sus primeras crujías, y que, como el resto del edificio, si bien 
no-presenta aspecto ruinoso, se ha comprobado que todo é! 
carece de servicios sanitarios y tiene obstruidas las alcatitari- 
llas, por lo que se hace preciso el desalojo total de la finca, con 
el fin de que se proceda a la ejecución de las obras de recons­
trucción que tiene solicitadas el propietario, y cuya licencia 
le fué concedida por acuerdo de 4 de junio último.

36 a 44. Conceder licencia á los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a ios 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales, para esta clase de obras:

A D. Juan López de Ayaia, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número.89 de la calle de Núñez de Balboa,

A los Hermanos de la Sagrada Familia, para obras de re­
forma en pabellón interior en ia finca número 22 de la calle de 
O’Dónnell.

A D, Joaquín Velascó Nespral, para construir una finca 
destinada a fábrica de helados en la calle de Narciso Serra, 11,

A D. Fernando Fort, para reformar tabiques y modificar 
huecos eti ia finca número 57 de ia calle de Serrano.

A doña Julia Cano, viuda de Ruiz, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de Maldonado, con vuelta a 
la del General Pardiñas.

A doña María Ana Rome y González, para obras de am­
pliación en la finca número 79 de la calle de Ayaia.

A D. Arturo Caballer, para obras de reforma y ampliación 
en la finca numero 18 de ia calle dé Goya. •

A D. Fernando Jarabo Vigil, para construir un pabellón 
para botellas vacías en la finca número 8 de la calle de C a­
narias, ■

A D, Baltasar Ibán Valdés, para obras de ampliación y cons­
truir un garaje eii !a finca número 3 de la caite de Núñez de 
Balboa. _ .

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

45. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la
Alcaldía Presidencia y en vista’de las manifestaciones hechas 
respecto al caso en la sesión de 8 del corriente, que ios íaxí- 
métros, durante ei servicio de urgencia de madrugada, cobren 
el 50 por 100 sobre la tarifa;-"vigente, y que ios coches desti­
nados a dicho servicio en cada distrito (que serán en número 
de 40) se estacionen en las respectivas Tenencias de Alcal­
día, en vez de hacerlo en las Comisarías de Policía, como‘en 
un principio se había interesado, - .

46. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
traciónv, de conformidad con c) criterio sustentado en sus infor­
mes, que figuran en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal y por la Sección, en el recurso cqntenciosoadminis- 
trativo interpuesto por D, Antonio García contra el acuerdo por 
el que se le privó de licencia para el quiosco de periódicos que 
estuvo emplazado en la calle de Alcalá, esquina a ia de Goya.

47. Oficiar al Juzgado de guardia, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso municipal, dando cuenta 
de la denuncia formulada por el señor Teniente Alcalde del 
distfito de Buenavisía centra D. Ricardo Soriano por desacato 
a la autoridad, para la instrucción del correspondiente sumario, 
en el cual habrá de personarse en su día la Corporación mu­
nicipal.

48. Estimar el recurso de repo.sición formulado por don 
Telino García Montejano contra el acuerdo municipal, de 16 de 
julio último, que Íe denegó licencia para alquiler de bicicletas 
en la calle de Ferra'z, 31, una vez que se trata de una indus­
tria solamente para el alquiler de bicicletas, que no proporciona 
aglomeración de público dentro del locai; debiendo, en su con­
secuencia, con revocación de dicho acuerdo, concederse dicha 
licencia, con ia prescripción de qu8-esta concesión, visto lo 
informado por la Dirección de Arquitectura, no servirá de pre­
cedente para la instalación de otra clase de industria, ‘

49 a 152. Conceder Licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, vistos ios informes favorables que figuran en 
los expedientes correspondientes y de conformidad con el de 
la Sección, para los establecimientos e instalaciones en''los 
sitios que se indican: '

A D,. Laureano Montero, para barbería, por cambio de 
nombre, en la calle de Galileo, 59. ■ .

A D. Sotero Bas, para venta de frutas, huevos y cacharros, 
por cambio de nombre, en !a-calle del General Lacy, 22.

A D, Diego Torralba, para pastelería, por Cambio de nom­
bre, en la calle de Lista, 47, '

A D. Mariano Pirés, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle de Fórtuny, 2; revocándose, en su consecuencia, el 
acuerdo de 18 de abril del corriente año por el que, para la 
misma industria y local, le fué concedida licencia a D. San­
tiago Moreno. -

A D. Tomás Alvaro, para frutería, por cambio de nombre, 
en la calle de Espalter, 5, ’

A D. Domingo Alonso, para pescadería, por cambio de 
nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 63,

A D, José Sánchez de León, para joyería y platería, por 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ftiencárral, 100. - 

A D. Donato Azoíra, p^ra peluquería de caballeros, por 
cambio de nombre, en la calle de Castilla, 8.

A D. Gilberto Sarro, para huevería y'íruterfa, por cambio 
de nombre, en la calle de Arriaza, 8. - . .

A D. Luís Melero, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle del Ancora, 9.

A D. Eustaquio García, para despacho de pan y bollos, 
por cambio de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 14, 
con la prescripción señalada en su informe, que figura en el 
expediente, porla Dirección-de! Laboratorio,
. A Casa Vitoria (S. L .), para venta de quincalla, por cam­

bio de nombre, en la Plaza Mayor, 33,
A D. Paulino Contreras, para venta de velas y similares, 

por cambio de nombre, en la plaza dé Jesús, 3.

I
í
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A doña Raiiminda Alonso, para carnicería,'por cambio de 
nombre, en la calle de Santiago, 1. _

A D. Carlos Rodríguez, para bazar de ropas hedías, por 
cambio de nombre, en la calle de Preciados, 37.

A D, Fausto Marcos, para peltiqlería de señoras, por cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 110, 

A D. Manuel AIcctay, para venta de-quincalla (frdinaria, 
por cambio de nombre, en ¡a calle de Ramiro de Maeztn, 8.

A Hijo de Juan Orts, para alpargatería, por cambio de 
nombre, en la plaza de Puerta de Moros, 2. ’

A D, Antonio Sánchez, para mercería,' por cambio de 
nombre, en la calle de Padilla, 52.

A D. Francisco Gaiindo, para subastas ai martillo en. la 
calle de Hortaleza, 106.

A doña Alejandra Carridn, para recadero en e! paseo de 
Santa María de la Cabeza, 4.

A D, Manuel Santiago, para tienda de tintorería eii-la calle 
de Serrano, 81, ■

' '  A D . Antonio Rodríguez, para papelería y venía de objetos 
de escritorio en la calle de San Bernardo, 123,

A D. Jesús Alcolea, para venta de fruías y verduras en-la 
calle del Sombrerete, 3. "■ ■

A D. Angel Gomis, para librería de compraventa en la 
calle de San Bernardo, 113. - "

A doña María Barrio, para fotografía en la calle de la 
Princesa, 65. . .

A D, Arsenio Marcos, para almoneda en la calle del Filar 
de Zaragoza, 36.

A doña Antonia San Agustín, para venta de maniquíes de 
pasta y cera en el paseo del Prado, 26. ; ;

A D. Felipe Sánchez,^ara venta de tejidos de todas clases 
en,la Avenida de José Antonio, 16. ,

A D. Francisco Vizcaíno, para compraventa de metales 
viejos en la glorieta de Luca de Tena, 7, .

A D. Luis Lechuga, para despacho de tinte en la calle de 
Lista, 61. '  ■

A D. Restituío Fernández, para compraventa de muebles 
usados en la. calle de Moreto, 5.

A Auxiliar del Ramo'Eléctrico (S. A.), para almacén de 
materia! eléctrico en la cálle del Marqués de Cubas, 18.

A doña Josefa Mínguez, para frutería y verdulería en la 
calle de Nüflez de Balboa, 45. .

A D, Francisco Pintado, para cacharrería ep la calle de 
Narváez, 55. ■ .

A doña María Rodríguez, para frutería y cacharrería en el 
camino de El Pardo, 25. '

A.D, Tomás Alvarez, para relojería y taller de compos­
turas en 1.a calle dd Pez, 28.

A D. Ántonio Alamillo, para sastrería en la calle de Postas, 
número 16.

A D. Antolín Arévalo, para venta de calzado fino por 
menor en la calle del Conde de Peñalver, 28.

A D. Joaquín de la Hoz, para alquiler de velocípedos en la 
calle de Castellò, 102, ,

A D. Bautista Puigetrver, para frutería y almacén de fm- 
tss secas en el paseo de fas Delicias, 121.

A D. José García, para venía de calzados y alpargatas en 
la calle de Donoso Cortés, 38.

A D . Pedro Moreno, para perfumería en la calle de Dono­
so Cortés, 25,

A D, Rafael Burgueño^ para perfumería, mercería y artícu­
los de limpieza en la calle de Diego de León, 35.

A D. Emilio González, para fábrica a mano de juguetes 
en la calle de! Desengaño, 13.

A D. Avelinq Cayón, para venta de frutas y verduras en 
la calle de Fray Luis de León, 7.

A D. Carlos García, para salón de limpiabotas en !a calle 
de Alcalá, 21.

A D. Víctor Moreno, para carpintería a mano en la calle 
de Abel, 2.

A D. Julián Viñals, para frutería y cacharrería en la calle 
de Alcalá, 128. ,

A doña Angelitá Lainas, para cacharrería y frutería en la 
calle de la Arganzuela, 8, ,

A D. Tomás Cubero, para venta de quincalla, bisutería y 
relojería en la calle de Alberto Aguilera, 3.

A D. Fernando Reguero, para sastre y ropas hechas en la 
calle de Bravo Muriílo, 134. .

A D, Juan Garda, para taller de herrero cerrajero a mano 
eii la calle de Hennosllla, 97,

A D. José Sánchez Hernández, para venta de jamones y 
embutidos por mayor en la calle del General Pardiñas, 66; re­
vocándose el acuerdo, de 20 de junio último, en que se conce­
dió licencia para dicha industria a D. José Fernández Her­
nández.

A D. Pedro Goeísch, para ferretei fa en la calle de Frati- 
cisço Silvela, 71.

A Lucero (S, A.), para Sociedad de seguros en la Avenida 
de José Antonio, 39.

A D. Salvador Atizona, para talld' de herrero cerrajero a 
mano en la calle de Bretón de los Heneros, 40.

A D. Juan Onrubia; par»'huevería en la callé particular del 
Acuerdo, 5. .

A doña María Martín, para academia de corté y confec­
ción en la calle de Gutenberg, 6,

A doña Dolores Docio, para frutería y huevería en la calle 
de Nicasio Gallego, 12.

A doña Purificación Hernández, para frutería y cacharrería 
en la calle de Menorca, 44.

A El Fénix Mutuo y Seguros Generales, para oficinas en 
la calle del Marqués de Cubas, I,

A D. Julio Pérez, para agencia de compraventa de fincas 
en la calle de la Montera, 21.

A D. Honorio Llórente, para depósito cerrado de agencia 
de transportes en la calle del Humilladero, 8.

A D. Juan Vizcaíno, para sastre sin géneros en la calle de 
Cartagena, 88. ,

• A D. Francisco García, para carpintería a mano en la calle 
de Gaztanibide, 18. '

A D. Felipe Lozano, para venta de muebles económicos y 
camas de metal en la calle de Federico Balart, 3.

A doña Cristina Puigearbó, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Fernando el Santo, 25.

A D. Francisco Schreib’er, para'comisionista en la Aveni­
da de José Antonio, 31. ’

A doña Victoria González, para venta de calzado ordina­
rio y ioza entrefina, por ampliación, en la calle de los Herma­
nos Miralles, 14. ■

A D. Florencio Lorenzo, para almacén de aceite por ma­
yor en la calle de Escosura, 153. . ,

A doña Benigna Feito, para casquería, por cambio de 
nombre, en la calle de Villanueva, 37.

A doña Juana Díaz, para imprenta con un electromotor, 
por cambio de nombre, en la calie de Jesús del Valle, 6.

A D. Leandro Evaristo del Pozo, para carbonería, por 
cambio de nombre, en la calle de los Artistas, 9,

A D, Alfredo Feito, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en la calle dé Alberto Aguilera,. 10,

A D. Manuel Martíii, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en la calle de San Vicente, 53.

A doña Eufemia Gallego, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle de Valletiernioso, 39.

A D. Alfonso Gayo, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en la calle del Espuñoleto, 5. '

A D. Mariano Alemán, para.imprenta cop fres elecfromo- 
torts y una guillotina a mano eu la calle de Alonso Cano, 63.

A D. Jesús Martínez, para imprenta con dos minervas (una 
accionada por electromotor y otra por pedal) en la calle Nueva 
def Este, 10. .

A D . Emilio López, para instalar un electromotor para accio­
nar un banco de terminado de calzado en la calle de Sudamérica, 
número 3. „ .

A D. Pedro Rlomoros, para venta de carbones por mayor, 
por ampliación, en la calle de Juan de Olías, 4.

A D. Ignacio Marco, para carnicería con un electromotor, 
una embutidora y una prensa a brazo, por cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Hermosilla, 91.

A D, Ramón Exeresj para salón de limpiabotas con nn 
electromotor' para banco' de terminación de calzado en la 
calle de Lista, I I .  _

A doña Esperanza de Briones, para clínica de cirugía esté­
tica con tres electromotores y una conmutatriz en la calle del 
Marqués de Cubas, 23.

A D. Bernabé Gil, para instalar una cámara frigorífica con 
un electromotor y para Venta por mayor de aves','huevos y 
caza en la calle de Espoz y Mina, 32,
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A D. Bonifacio Redondo, para fábrica de pan con siete 
eiectfOniotores,- por cambio de nombre y ampliación, eii la 
calle de Bravo Mtirillo, 160. '

A D. Francisco Martínez, para instalar tin eíectromotor 
para accionar un banco de terminación de calzado en la calle 
de Diego deLeón, 53.

A D. Telesforo Lapeña, para fábrica de chocolates con 
un electromotor en la calle de Guzmáii el Bueno, 27. ,

A D. Miguel Balduque, para pastelería y confitería ■ con 
Jiorno y un electromotor en la calle de Claudio Coeilo, 1,

‘ A D. Enrique Ordoño, para homo de bollos en la calle de 
Alonso Castrillo, 24.

A D. Ignacio López, para droguería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Padilla, 74.

A D. Evllasio Jesiís Ortiz de Perca, para finíoreria con 
un electromotor; una caldera de vapor y una platina de plan­
char en la calle de Almansa, 22. - ,■*»
' A D, Angel García Gano, para depósito cerrado de carbo­

nes de) establecimiento principal de la calle de Loreío Prado 
y Enrique Chicote, 10, en la travesía del Horno de la Mata, 5.

A D. Antonio Llórente, para fábrica de Vidrio con tres 
electromotores en el paseo de La Coruña, 17,

A D. Angel Lorétite, para taller de grabado con dos electro- 
inoíores en ia calle de Luis Cabrera, 24,

A D. Adrián Escudero,, para laboratorio de productos 
quimicoíamiacétiticos con im electromotor y dos ijiáquinas en 
la calle de Lagasca, 133.

A Paramount Films (S. A.), para venta y alquiler de pe­
lículas en la Avenida de José Antonio,- 41. ■

A D. Juan Delgado,, para fábrica de bolsas de pape! e im­
prenta con dos electromotores y un troquel a brazo en la calle 
del General Sanjurjo, 9. <

A D. Segundo Megina, para instalar un electromotor para 
taller de composturas de calzado en la calle de yaileiiermoso, 
niÍEiiero 67.

A O, José Hernández, para papelería e imprenta con tres 
electromotores eii la calle del Caballero de Gracia, 8.

A D. Julián Laguna, para taller de fontanero a mano en la 
calle de Poiizatio, 25.

A doña Paula Gutiérrez, para despacho de pati y bollos en 
ia calle de Serrano, 76.

A doña Deograqias Cañas, para zapatería en la calle de 
Argensola, 28, por haberse subsanado ¡os errores señalados; 
debiendo revocarse el acuerdo municipal, de 11 de septiembre 
del pasado año, por el que se deiiegó.dicha liceucia. _

153 a 157. Denegar, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondiente, las licencias 
solicitadas por D. Carlos Julián Pérez, Cronner (S, L ,), don 
Manuel Alvarez Mangas, D.,Eaustiiio'Fuertes Figueroa y don 
Juan Segovia Jorge; el primero, para instalador electricista en 
la calle del Pacifico, 22; el segando, para cbarólisfa en madera 
en la calle de Qoya, 107; el tercero, para venta de muebles 
en Iñ calle de Francisco Sil vela, 5; el cuarto, para relojero 
composturero en la calle de Manuel Fernández y González, 3, 
portal, y el útiino, para fraíerla y cacharrería en la calle del 
Alcaide Sáinz de Baranda, 20.

Comisión 6."—Abastos

158. Devolver a D. Miguel García Alba, en nombre y 
representación de la Sociedad General de Mercados, los dos 
depósitos, de 200.000 y 50.000 pesetas, respectivamente, que 
hubo de constituir dicha Sociedad eii 4 de diciembre de 1940 
y 18 de marzo de 1941, en la Caja General de Depósitos, según 
resgual dos números 586.252 y 587.627 de entrada y 68.768 
y 06.566 de registro, como fianza para garantizar la adjudica­
ción de cinco Mercados de abastos de la capital, ima vez que 
dicha adjudicación queda garantizada con los nuevos depósi­
tos por dicho importe constituidos para sustituir a los ante­
riores por la Sociedad anónima Inmobiliaria Urbana, a quien 
por acuerdo municipal han sido transferidas las concesiones 
otorgadas a la referida Sociedad General de-'Mercados.

Comisión 7.”—Gobierno Interior y Personal

159, Imponer a la Practicante municipal doña María de la 
Soledad Ossorio Bonafé, de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto, la suspensión de empleo y sueldo durante

dieciocho meses y !a inhabiliUcióii para el ejercicio de puestos 
de mando y confianza durante seis anos; debiendo serle de 
abono el tiempo que exceda de la referida sanción, para lo 
cual deberá ésta ser computada desde el 17 de abril de 1-939, 
eii que fué registrada su instancia solicitando reingresar en el 
Cuerpo a que pertenece.

160. Disponer, accediendo a lo solicitado por la interesa­
da y de conformidad con lo iníoimado por la Sección, que la 
pensión que disfruta doña Marciala Ibáñez Salvador, como 
viuda del Bombero fallecido en acto del servicio D. Ulpiano 
Igualada Gómez, se incremente en 500 pesetas, importe de un 
cuatrienio vencido en 1 de mayo del corriente año, en virtud 
de lo que prescribe el artículo 61 del reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos de 29 de mayo de 1931, vigente al ocurrir 
el failecimietiío del causante, - -

Comisión de Tallares y Acopios
•

161. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suniiniatre Un altar portátil con destino ai nue- 
vo,edifício de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Cougre- 
so; y que el importe de- tal adquisición, de 1.165 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo infojibadó por la Intervención de 
Acopios, al conoepfb 100 del vigente presupuesto de) Interior.

162 y 163, Aprobar las facturas, que figuran en los expe­
dientes respectivos, correspotidientes al mes de abril último, 
remiíidas por el Secretario técnico del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos, de las recetas despachadas a la Beneficeutia 
Municipal y el Servicio de Puericultura por tos Farmacéuticos 
de libre ejercicio; y que las sumas de 13.112,41 y 1,812,81 pe­
setas, respectivamente, importe de los indicados suministros, 
sean Cargo, en armonía con (o informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 239 del vigente presupuesto del Interior.

164. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta formulada por e! señor 
Delegado del Servicio de Acopios, por la Dirección de este 
Servicio y por el ingeniera Jefe  de Aguas y Alcantarillas, en 
relación con la adquisición dé uniformes de invierno con des­
tino al personal de este último Servicio:

Primero. Que la adquisición y el suministro de los unifor­
mes de que se trata se consideren comprendidos, por su iiécesi- 
dad y urgencia, entre las excepciones previstas en el artícu­
lo 125 de là vigente ley Municipal. '

Segundo. Que se adjudique a ia casa Viuda de E. Chap- 
jia te  la confección de los 155 uniformes de pana con gorra 
que precisa el personal dél mencionado Senncio, haciéndose 
tal' adjudicación al precio de 150,88 pesetas cada uniforme 
completo.

Tercero. Que asimismo se adjudique a la casa Moreno 
y Bascnñana la ^confección y suministro de los seis uniformes 
para las Jefaturas del referido Servicio de Aguas y Alcanta­
rillas, conforme a la muestra número 2 presentada por didia 
casa, haciéndose tal adjudicación al precio de 276,40 pesetas 
cada uniformé completo, induídí lu gorra, a cuya suma habrá 
de agregarse la cantidad de 45 pes-etas por cada uniforme, 
importe del bordado de los emblemas; y '  ,

Cuarto. Que el importe de tales suministros sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
a la cantidad de 45.800 pesetas que procedente del concep­
to 106 de! presupuesto de 1940 se ha incorporado ai capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto de gastos del Interior, 

■ ■ 165, Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en ¡unto su­
man 230.000 pesetas, para atender a las necesidades de toda 
índole que precisen los Servicios municipales; debiendo ser 

'cargo aquéllas, en armenia con lo informado porla Interven­
ción. de Acopios, a los conceptos que se determinan de los 
vigentes presupuestos del Interior y dei Ensanche:

PésetHE

Concepto 144', «Para entretenimiento y sustitu- '
ción dfcl material que precise la prestación del -
servicio de tracción»........ .....................................  100,000

Concepto 145, ePara materiales de todas clases,
etcétera» . . .  ...................... ................................... 100.OÜO

*■ Suma 1/ S igue ....................  200.000

I; Ayuntamiento de . Madrid
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Pesetas

, , . Suma an terior ..................  200.000

. ENSANCHE

Concepto 39, «Para materiales para zonas y ta-v^
-lieres»,....................................................................... 15.000

Concepto 4 !, ¿Para el servido de arrastre de Par­
ques y Jardines y materialeS?>............................. í 5.000 ,

T o t a l ................. ................  . 230.000

166. Facultar a ia Dirección dét Servicio de Acopios para 
que adquiera una alambrada interesada por ia Direction del 
segundo departamento dei Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma para la terraza del edificio que ocupa actualmente dicha 
dependencia, y para que proceda a la realización de las obras 
de anipliacióiíí del friso de azulejos con que cuenta la cocina del 
indicado estabiecimienío; debiendo ser cargo el importe de 
tales adquisición y obras, de 3.978,75 pesetas-, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Acopios, a! concepto.361 
del vigente presupuesto del Interior.

167. Adoptar ¡as acuerdos que a continpación se expre­
san, de conformidad con la propuesta formulada por ios seño­
res Ingeniero Jefe de Talleres Generales y Delegado del Ser­
vicio de Acopios, en relación con la adquisición del mobiliario 
interesado por ¡a Tenencia de Alcaidía del distrito del Congre­
so con destino al nuevo edificio del mencionado distrito;

Primero. Que la adquisición del mobiliario de que se trata 
se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre 
ias excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Pedro Maldonado la 
construcción y suministro del mobiliario que precisa el nuevo 
edificio municipal del distrito de! Congreso, concretándose para 
todos ios efectos que la adjudicación de que se trata se hace 
conforme á la propuesta formulada por aquélla.en 30 del pasa­
do mes de julio y por el importe de 31.255 pesetas; y

Tercero, Que la cantidad importe de tal suministro sea 
cargo, conforme a lo acordado en su o p o rtu n id ad créd ito  
contenido en el presupuesto extraordinario de 1941, a cuyo 
efecto dfeberán comunicarse estos acuerdos con toda urgencia  ̂
a la Comisión de Hacienda para que por la misma se proceda 
en consecuencia. ,

168 y 169. Aprobar las facturas, que figuran en los expe-' 
dientes respectivos, remitidas por el Secretario del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Madrid, correspondientes a los 
suministros-de medicamentos hecho a la Beneficencia Munici­
pal y al Servicio de Puericultura por los Farmacéuticos de libre 
ejercido durante el mes de mayo último; debiendo ser cargo 
las cantidades de 13,067,74 y 1,838,22 pesetas, importe, res­
pectivamente, de los indicados suministros, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 239 del 
vigente presupuesto del Interior. -
■ 170. Adjudicar a la casa Pedro Maldonado, de conformi­
dad con ia propuesta formulada a! efecto y como resultado del 
conciirsilio celebrado, el suministro del mobüiario Interesado 
por la Escuela Municipal de'Cerámica y que figura enumerado 
en el presupuesto que suscrito por el Arquitecto municipal don 
Felipe Trigo figura en el expediente, debiendo hacerse el su­
ministro del mobiliario de que se trata conforme a las condi- . 
ciones contenidas en el pliego que ha servido de base para ia 
ceiebradón del concursillo de referencia y a las contenidas en 
la proposición de la casa adjudicataria; siendo cargo e! importe 
de la adquisición de que se trata, de •tó.026,66 pesetas, ai cré­
dito consignado en el concepto 336 bis del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, conforme a lo acordado por ¡a Comisión 
Municipal Permanente en 27 de junio último.

' 17Í. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
que, con vista de las propuestas, unidas al expediente, presen­
tadas por las casas especializadas en estos trabajos, proceda 
a realizar las obras de reparación de la calefacción e instalación 
de agua caliente de la casa de'baños de'Embajadores, y que 
la cantidad de 6,250 pesetas, importe aproximado de dichas 
obras, sea cargo, en armonía con lo informado por la Iiíterven- 
ción de Acopios, al concepto global 148 del vigente presu­
puesto del Interior; debiendo significarse a la Dirección de

Aguas y Aicantarjllas la necesidad de que restrinja de un modo 
absoluto los gastos de las mencionadas casas de baño*, ex­
poniéndosele a tal efecto la situación económica acusada por el 
crédito qué para atenciones de las tnismas figura en ei presu­
puesto para el aña en curso.

172. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, de conformidad con la Jefatura de Talleres Generales, 
proceda a la adquisición y suministro de diversos aparatos 
eléctricos interesados por esta última, y que el importe apro­
ximado de tal adquisición, de 2,475 pescas, sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención de Acopios, a! 
concepto global 145 del vigente presupuesto del Interior; de­
biendo comunicarse a la referida Sección de Talleres Genera­
les la situación económica acusada por el crédito que para _ 
tales atenciones figura consignado en el presupuesto de gas­
tos para el ejercido en curso, a fin de que atempere en lo ' 
sucesivo los jíg,didos que precise a lo que juzgue estrictamen­
te indispensable para el funcionamiento del servicio de re­
ferencia, .

173 y 174. Aprobar las nóminas y relaciones, que figuran 
en los expedientes respectivos, remitidas por el Apoderado de 
los Farmacéuticos municipales, correspondientes a los suminis­
tros de medicamentos efectuados por los mismos a la Benefi­
cencia Municipal y a la institución de Puericultura durante el 
niés de junio último; debiendo ser cargo ias sumas de 33.233,90 
y 5,676,66 pesetas, importe, respectivamente, de tales suminis­
tros, en armonía con lo informado por ia Intervención de 
Acopios, al concepto 239 del vigente presupuesto del Interior.

-175. Facultar a ia Direccióii del Servicio de Acopios para 
que, con vista del informe, que figura en el expediente, emitido 
por la Dirección dei Servicio contra Incendios, proceda a la 
adquisición y suministro de catorce extintores con destino a la  i 
Escuela Municipal de Cerámica de la Moncloa; y que !a suma 
de 2.850 pesetas, importe de tal adquisición, sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 145 deh vigente presupuesto del Interior.

Comisión a .*—Fomsnto

‘ 176. Aprobar un,dictamen de la Coniis{.óti, fecha 12 dei 
corriente, en el que propone, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Inspección General de los Servicios técnicos, se dirijan las 
oportunas comunicaciones a ia Dirección General de Ferroca­
rriles y a la Empresa del Metropolitano de Madrid participán­
doles, en relación con ei proyecto de replanteo presentado por 
dicha Empresa para la construcción de su linea número 4 (Ar­
guelles, bulevares, plaza de Colón y calle de Goya), que la 
Corporación municipal ha de llevar a cabo el proyecto de re­
forma de los bulevares aprobado e incluido entre ías obras que 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1941 hati de ser 
prontamente realizadas, modificando el actual perfil del andén 
central, convirtiéndolo en perfil comercial, con objeto de que 
la citada Empresa tenga eircuenta dicha reforma y pueda pro­
yectar ia variación de-los accesos a !as estaciones.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.

s e c r e t a r í a

M O NTEPIO  DE EM PLEAD O S DEL A YU N TAM IENTO  
DE MADRID

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva
en la sesión de) día 16 de julio de 1941 

* *
Visto el informe del señor Consejero Delegado, se acordó con­

ceder a D. José García Vinuesa el anticipo de tercera clase so­
licitado. .

Dada cuenta de instancia de doña Ildefonsa del Esta! solici­
tando aumento de pénsíón por carestía de vida, se acordó se ¡e 
manifieste la imposibilidad de acceder a su petición, por ser re­
gulada la cuantía de ias pensiones con vista del reglamento déla 
institución.
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Conceder a doíla Rufina Pascual Herrera, viuda de D. Tomás 
Grijálba Bernedo, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de terce­
ra.cjasé, importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Elisa Sánchez Navarro, viuda de D. Fran­
cisco Santiago Carmena, funcionario técnicoadiiiinistrativo, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 4,166,62 pesetas 
anuales. - .

Conceder a doña Aurelia Aburuzay Torre, viuda de D. Aurelio 
García Cuenca, Subalterno, la pensión vitalicia de quinta ciase, 
importante 74fl,97 pesetas anuáies.

Conceder a doña Patrocinio Oliver Molina, viuda de D. Ma­
riano Armaste Insiirríaga, Celador del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, ia pensión vitalicia de quinta dase, importante pe­
setas 916,63 anuales, ' ^

Dada cuenta de una coiimnicación del señor Tesorero partici­
pando que al practicar ¡a liquidación de impresos del Montepío 
cargados al Subalterno D, Honorio Rodrigo, fallecido, resulta un 
saldo en su contra de 73,40 pesetas que no lian sido reintegradas 
por la familia dd causante, no obstante haber sido reiteradamente 
requerida para ello, se acordó se re miera a aquélla para que re­
integre en pequefias cantidades el débito, y caso de no realizarlo, 
teniendo en cuenta las circiinstancias personales del finado y que 
ha debido obedeceral desorden ocasionado por su rápida muerte, 
que se declare partida fallida,

♦ * ♦

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 13 dei actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales de las casas niimeros.9y 11 del calle­
jón de Leganitos; 49, 6Ì y 53-de la calle de Leganitos, y 1. 3 y 5 
de la calle del Duque'de Osuna, referentes al enlace de la Avenida 
dé José Antonio con la cade del Duque de Osuna.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantai reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia dé que íranscgrridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anundajl publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 20 del reglamento de 2 de ¡tdio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d eGóroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España 1

*  ♦ * '

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de ios materiales de las casas números 44 de la calle de 
Leganitos y 12 y 14 de la calle de San Leonardo, referentes at 
enlace de la Avenida de José Antonio con la calle' deh Duque de 
Osuna.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguienfes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, -dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de qué trans­
curridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alfiina y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulóos del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de agosto de 1941,—P. A. dePseñor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, -if -e.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 del actual, aprobar los_pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar ei derribo y 
aprovechamiento de ios materiales de las casas números 11 y 13 de 
la calle de'San Leonardo, y 38 y 40 de la de Leganitos, con vuelta 
a la número 8 de la calle de los Dos Amigos, referentes al enlace 
de la Avenida de José Antonio con la calle del Duque de Osuna.

Los expresados pliegos de condiciones se ¡lallarán de manifies­
to en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ja  tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de ¡a provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. .  ̂ >  '

Lo que se anunda ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para !a 
contratación de obras y servicios municipales. ,

Madrid, 19 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgocas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafla¡

>}i *  Vi

ANUNCIOS -
Para dar cumplimiento a lo preceptuado eh las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de e^ía 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 0,ff- 
c/oí de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 13 de los corrientes, por virtud de! cual se incrementa 
en I jOOO pesetas el concepto 266 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, mediante transferencia de .diéha suma del con­
cepto 272 del mismo presupuesto, con destino a remunerar al per­
sonal eventual auxiliar o sirviente délos Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma. ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1941.—P. h .  del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

• í> ♦ *  ,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eU la Sección’de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, Aconta dos desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, ei expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 4 de Julio último, por virtud del cual se incrementa en pese­
tas 4.662,50 el concepto 255 del presupuesto vigente de gastos 
del Interior, mediante transferencia de dicha suma del concep­
to 289 del mismo presupuesto, con destino e abonar el aumento 
de 2,50 pesetas diarias «obre el jornal que percibe el personal 
subalterno del Colegio de San Ildefonso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.'
Madrid, 21 de agosto de 1941.—P. A. de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de'Madrid, se anuncia al púbiieo que D. Raimundo 
Cano proyecta in'stolar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 21 de la calle de Echegaray..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

amiento de
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qué estimen convenietfte.

Madrid, 9 de agosto de 19̂ 1 ■—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G órgolas. Saiudo a Franco. ¡Arriba España!

En cnnipiimiento a lo dispuesto en ¡as Ordeimazas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ca­
rril Argumosa proyecta establecer'unabeiadería e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 125 de la 
calle de Alcalá, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante el ténuiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1941.~ P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas, Saiudo a Franco, ¡Arriba España!^

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viiía de Madrid, se anuncia al público que D. Nicolás Gon­
zález'proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 41 ele la calle de Fernández de la Hoz.

La* personas que se consÉeren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 12 de agosto de_1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

]|e i|t

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid; se  anUnda al público que D. Emilio Serrano 
proyecta instalar una cafetera exprés y un electromotor de 0,25 
caballos de f uerza en la casa número 23 de la calle de Fernando VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar,desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo quejestimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ S :  . i f  íS  , ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vllla^de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Sas-, 
tre proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 19 de 
la calle de Hortaleza. •,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ifis- 
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación deí presente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 13 de agosto de 1941.—P. A. de¡ señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludó aFranco. ¡Arribn Españal

í; * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique.Gutié- 
rrez proyecta establecer una fábrica de lejías en la casa núme- 

• ro 8 de la calle de la Libertad.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, lArrij)a Españaj

■ íft + íf

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia at público que D. Muriano Bal-

mísa Arias proyecta establecer un taller de tornero en madera 
e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la casa 
número 12 de la calle dei Labrador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desdé el de !a fecha 
de publicudón del presente anuncio, lo_que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1941.~ P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. l Arriba Espansi

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Feches

12 sepbre.

7  sepbre.

1 'sepbre.

Objeto de las subastas y concursos 

subasta

Subasta del arriendo y explotación de 
un bar cantina en la planta alta del 
Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras, durante cinco años, prórroga- 
bles tácitamente de año eii año a vo­
luntad dé las partes contratantes. 
Canon anual................í .........................

CONCURSOS
Concurso de proyectos entre escullo 

res españoles para erigir una esta­
tua a Tirso de Molina en, la plaza 
del mismo nombre, — Plazo de ad­
misión de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán * correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca' 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en ia fecha 
que al. margen se indica.—Importe 
de los premios, los consignados en 
las bases sexta y octava.

Concurso de obras de construcción de 
dos tabiques con vidrieras metálicas 
en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras.— Plazo, de admisión de 
proposiciones; veinte días liábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a!i«n que aparezca 
el anuncio eti el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Precio 
tipo.............................■......... .............. “

Para red am acion es por d lee d ías hábiles, 
qae em p eíaráa  a  correr y  contarse desde  
e l  signieníe a l en que apareeca  e l atinncio 
en el Boletín tttícial de la pron lnda y 
íermi/ioríi/í en la fecha ptie a l m argen  

se indica:
Subasta del derribo y aprovechamien 

to de los materiales de las casas nú­
meros 9 y U del callejón de Lega- 
nitos; 40, 51 y 53 de la calle de Le- 
garlitos, y 1 ,3  y 5 de la calle del Du­
que de Osuna, referentes al enlace 

"de la Avenida de José Antonio con 
la calle del Duque de Osuna.—Pre­
cio tip o .. ................. .............................

Subasta del derribo y aprovechamien­
to de los materiales de las casas nú­
meros 44 de la calle de Leganitos y 12 
y 14 de la de San Leonardo, refe­
rentes al enlace, de la Avenida de 
José Antonio con la caile del Duque
de Osuna.—Precio tipo......................

Subast^del derribo y aprovechamien­
to délos materiales de las casas nú; 
meros 11 y 13 de la calle de San Leo 
nardo, y 38 y 40 de la de Leganitos 
con vuelta a- la núfnero 8 de la calle 
de los Dos Amigos, referentes al 
enlace de la Avenida de José Anto­
nio con ia calle de! Duque de Osuno. 

. Precio tipo.............

Pesetas

6.000 ■

35.890,60

105.614,00

122.979,81

84.320,30

Sección da Cultura a Información.—Artas Qráficaa Municipal**


